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C I R C U L A R CSJBOC19-29 
 

 
FECHA   : 9 de mayo de 2019 
 
PARA     : JUECES CIVILES MUNICIPALES, JUEZ COORDINADORA Y  

PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE LA OFICINA DE APOYO PARA 
LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  

 
DE          : CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR 
 
ASUNTO: Invitación a reunión    
________________________________________________________________________ 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, conforme a lo acordado en sesión 
ordinaria del 8 de mayo de 2019 y por solicitud de los Jueces Civiles Municipales, se 
permite convocarlos a una reunión para abordar lo determinado en el Acuerdo No. 
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 20171, modificado por el de número PCSJA18-11032 
del 27 de junio de 20182,  además del protocolo implementado por la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cartagena.  
 
Así, la reunión se llevará a cabo:  
 
LUGAR: Edificio Cuartel del Fijo, piso 2, sala de audiencias No. 4. 
FECHA: martes, 14 de mayo de 2019. 
HORA: 4:00 P.M. 
 

 
Cordialmente, 
 

 
PATRICIA ROCIO CEBALLOS RODRÍGUEZ 
Presidenta 
 
 
M.P. PRCR/ACCM 
 

                                                 
1
 “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones” 
2
 Por el cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones” 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 
 


